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Gobernación del
Departamento de
Vichada

Republica de Colombia

 
 

INFOTIC S.A. 
PLIEGOS DE CONDICIONES  

INVITACIÓN PÚBLICA No. 001 

 

 

PROYECTO VICHADA VIVE DIGITAL  
CONVENIO DE COOPERACION No. 0937-2012 

 
OBJETO: “Para Contratar el diseño, adecuación, instalación, implementación, puesta en 
funcionamiento, soporte, mantenimiento y suministro de bienes y servicios de una 
solución tecnológica integral bajo la modalidad llave en mano a precio fijo, global e 
inmodificable, la cual tiene como objeto la confección de una obra material en 

construcción de infraestructura de torres de comunicaciones riendadas, mástiles 
tubulares, zonas de internet WiFi inteligente para la comunidad educativa ubicada en 
los municipios de Cumaribo, Santa Rosalía, La primavera y Puerto Carreño en el 
Departamento del Vichada; dentro del marco del Convenio Especial de Cooperación Nº 
0937-2012.” 

 

ADENDA No. 1   
 

INFOTIC, en su calidad de EJECUTOR del proyecto Vichada Vive Digital, conforme a lo 
establecido en los Manuales de Ejecución, Seguimiento y Contratación, establecidos 
para la iniciativa VIVE DIGITAL por el ministerio de las TIC, conforme a lo dispuesto en 
el Convenio Especial de cooperación N° 0937 de 2012, teniendo en cuenta el numeral 
1.5. de los Pliegos de Condiciones de la Invitación Publica 001, propuestos para el 
proyecto Vichada Vive Digital, respecto de las REGLAS DEL TRÁMITE DE LA 
CONVOCATORIA CONFORME EL DOCUMENTO No. 06 DENOMINADO MANUAL DE 
CONTRATACIÓN - VIVE DIGITAL REGIONAL  2012-2013, el cual señala que: 
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“El ejecutor mediante adenda podrá modificar las reglas de participación hasta el 
día anterior al que se tiene previsto para el vencimiento del término para 
presentar las ofertas.” 

 

Y de acuerdo al artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 que a la letra dice: 

 

“Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un 
número plural de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su 
vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. …” 

 

Se procede a realizar las siguientes modificaciones a los Pliegos de Condiciones:  

PRIMERA.-  Modificar el numeral 2.2. “CRONOGRAMA”, el cual quedara de la siguiente 
manera: 

“2.2. CRONOGRAMA  

ETAPA 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

Finalización 
Hora 
Inicio 

Hora 
Fin 

Publicación de la 
invitación al proceso de 
selección con los Estudios 
Previos y los Pre-Pliegos 
De Condiciones, en la 
página WEB del 
EJECUTOR.  

26/08/2013 30/08/2013 N/A N/A 

APERTURA FORMAL a la 
Invitación Pública 
mediante documento de 
ACTO DE APERTURA y 
publicación de 
cronograma. 

02/09/2013 02/09/2013 N/A N/A 

OBSERVACIONES por 
parte de los interesados a 
los documentos del 
proceso de selección. 

02/09/2013 04/09/2013 N/A N/A 

Visita IN SITU 03/09/2013 03/09/2013 15:00 18:00 
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ETAPA 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

Finalización 
Hora 
Inicio 

Hora 
Fin 

RESPUESTAS por parte 
del Ejecutor, a las 
observaciones o 
inquietudes del punto 
anterior, haciendo la 
publicación respectiva de 
las mismas. 

05/09/2013 06/09/2013 N/A N/A 

PREPARACIÓN, ENTREGA 
DE LAS PROPUESTAS por 
parte de los interesados y 
CIERRE DEL PROCESO  

09/09/2013 13/09/2013 N/A 16:00 

REVISIÓN Y EVALUACION 
DE LAS PROPUESTAS por 
parte de el EJECUTOR 

16/09/2013 17/09/2013 N/A N/A 

PUBLICACIÓN DE LOS 
RESULTADOS de las 
evaluaciones, 
PRESENTACION DE 
OBSERVACIONES por los 
proponentes y 
RESPUESTA a dichas 
observaciones. 

18/09/2013 19/09/2013 N/A N/A 

ADJUDICACIÓN del 
proceso de selección 
mediante Acto de 
Adjudicación o de 
Desierta. 

20/09/2013 20/09/2013 N/A N/A 

Celebración del contrato y 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución (Expedición de 
pólizas) 

20/09/2013 
 

N/A N/A 

” 

SEGUNDA.- Modificar el numeral 2.10. “PREPARACIÓN Y RECIBO DE LA PROPUESTA”, 
el cual quedará de la siguiente manera: 
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“2.10. PREPARACION Y RECIBO DE LA PROPUESTA 

(…) 

Las PROPUESTAS deberán ser enviadas o presentadas en las instalaciones de INFOTIC 
en su calidad de EJECUTOR, hasta las 4:00 p.m. (hora local) del día 13 de septiembre 
de 2013, en original y una (01) copia debidamente foliadas, las cuales serán colocadas 
dentro de sobres o paquetes separados, debidamente cerrados y marcados con el 
objeto de la invitación, nombre del Proponente e identificación del original y copia. 

También se deberá entregar una copia de la propuesta en formato digital, mediante 
CD, DVD o USB. 

(…)” 

Los anteriores dos puntos fueron modificados debido a una observación realizada por 
un posible oferente. 

 

Diez (10) de septiembre de 2013. 

  


